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]T^ESO¿UCTÓN DE ALCALT'fu N'J§1»z02$.MPÍJALC
Contamana, ? $ ül[ ?ü25

El f\lemorando N" 175-2025-|VIPU-ALC, de fecha 29 de diciembre de 2425, y',

IDERANDCI-

VISTO:

ALC

Gtli

el artículo 194" la Constitución Política del Perú, establece que las municipalidades
Gobiei'no Local que gozan de autoncmia politica, económica y administrativa en los

asuntos de su competencia, dicha autonomia radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,
administrativos y de administración, con sujeción ai ordenamiento juridico, lt¡ cual es 6oncordante con
el Articr-rlo ll del Titulo Freliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N' 2-/9V2',

Que, mediante lViemorando N" 175-2025-[MPU-ALC, de fecha 2511212A25, el Señor Alcalde de la

r Municipalidad Provincial de Ucayali, se dirige a la Gerencia de Asesoría Jurídica a fin de que proyecte
la nnrraennndianta rocnlr r¡iÁn rla r{alonc¡iÁrr rla ctnhrtcinnoq nnlítinac al l}a¡i¡lnr Drnf, \ttlilenn Eiaanáiq úUirqOVU¡iVrvrr\ü rvüUiUU¡U¡ ¡UgUViCL,ig!¡ViiUÜúiiiúUúiVl¡EÉ UWi¡iivqú.¡i ¡\vVtuvr I !v¡. l¡¡¡Jv¡r ¡\rvvVs

üahua, asimismo Ia delegación de las atribuciones administrativas a la Gerencia Municipal para el

día 301'!21202§ al3il12l2ü2§" o hasta el retorno del titular. io que nrimero ocurra. toda vez sue el
suseríto viajara en comisión de servicio a la ciudad cie Lima, con la finalidad de participar en la 'GALA
SINFONICA DE FIN DE AÑO"
Que, mientras dure la aulsencia por comisión de servicios del señorAlcalde Abog. RODOLFO pEDRO

LOVCI TELLO, se hará cargo del Despacho de Alcaldia al Prof. Wilson Ricopa Dahua {§exto
Reglclor de la lista electoral), motivo por el cual el Titular del Piiego le delega las atribuciones
políticas inherentes al carEo;

Que, según lo estipulado en el antículo 24" de la Ley Orgánica de ftIunicipalidades * Ley N' 27972 ee
*¡+al".la¡a raona¡ia ql ¡aa¡ rla r¡aran¡is n a¡ rran¡ia ln piar ¡ianl¿. ttan n¿¡t¡ A¡ ttqnannio n ¡¡¡¡nnnio rJal
ü-LúUiüUü ¡ ;;PCviU úi úúú, út ,úvúr stUetvr

alcalde lo reemplaza et Teniente AlcalCe que es el Primer Regidcr hábil que sigue en su propia lista
electoral (...)";

Que, asimismo, el inciso 20) del artículo 20' del mismo cuerpo iegal, señala que es atribución del
alcalde, entre otras, la de r.lelegar sus atribucrones politicas en un regidor hábil y ñas administrativas
en el gerente municipal;

Que, el articulo 39" delacotado cuerpü normativo establece en su segundo párrafo lo siguiente: '(...J
Éi aicaicie ejerce ias iuncianes ejecutivas rie gobierno señaiasas en ia presente iey meriianie etecreios
de alcaldía. Por resalucior¡es de alcaldia rcsue/ve los asunfos administrativos a su cargo".

ñr ra aqfanrln e lac {rrr rltrrlae rnnforir{qc nn rrir*r rd e ln rlienr t¡rctn on al artírttln ?ño lnn ñ\ v ?0) r'le la
§uL' lriüi * tv v,vFHvY!

Ley N'27972 - Ley Orgánica de h,lunicipalidades;

SE RESUELVE:

ARTíGULAjPruUEBQ.- DHLEGAR, al Sexto Regidor hábil Prof. wlL§oN RlcoPA DAHUA, y ante
el impedimento de éste, al s_igglente reqi{qr hábil_ v dispg¡lb&, y así sucesivamente respecto de
eada miembro de ia misrna lista ganadora, las atribuciones políticas propias del Despacho de Alcaldía
y las atribuciones administrativas ai Despacho de Gerencia Municipal, para el día 30112/2025 al
31¡1212A25, o hasta el retorno del titular, lo que prirnero ocurra, toda vez que el s¡.iscrito viajara en
^-,--:.-:1,- ,:,-l- - t^ -i,.J-J -l- l:.--^ --.- l* ai,--11-l-J -l-.^-,/:^:.---, --- t.. rAAr a arl¡r^rll^a ñr
üO¡lli5iff,¡-r rf,e §Éfviüie A ia üiL¡§40 OB L¡il¡4, Guil ¡a ¡lilirr¡uau u§ p.rll,ll;lPd, sllld \rALÉr Ollrr\.rl!.ltsrd ¡Jr
FIN DE AÑCI".

ARTíGULQ §EGUNDO.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías de lnformación y Comunicación,
[a pu§ticacián dB la prssent* r*§*]us¡á* sn ¡a página web de la entídad WWW111USrusAyéüg¿§'t§, y a
la Gerencia de Secretarfa Genera|, la notificación y distribución de la prÉsente re§ol{"¡tión;

E, COMUNiQUESE Y ARCHIVESE

6

IA

!r
L
:)

VI

oistribu.4n

i,i;-:'
x/5

lnteresEdo

REGi§T

DE

Tello

I


